
Mmm 
 
septiembre 4, 2025 
 
Estimados padres, tutores y familias de Horizon High School, 
 
Durante la Sesión Legislativa 89, la legislatura de Texas aprobó el Proyecto de Ley 1481 de la Cámara de 
Representantes de Texas, que requiere que todos los distritos adopten e implementen una política que 
prohíba el uso de dispositivos de comunicación personal, incluidos teléfonos celulares, relojes 
inteligentes, audífonos y tabletas personales por parte de los estudiantes en la escuela durante el día 
escolar.  
 
En agosto, la mesa directiva de Clint ISD adoptó el Código de Conducta Estudiantil 2025-2026 y la 
política FNCE (Local), que explica la prohibición de los dispositivos de comunicación y sus consecuencias. 
El Código de Conducta Estudiantil y las Políticas de la Junta se pueden encontrar en el sitio web de Clint 
ISD en https://www.clintweb.net/. 
 
La Legislatura de Texas tiene las mejores intenciones para nuestros estudiantes, ya que el uso 
prolongado del teléfono celular puede distraer y evitar que los estudiantes se concentren en las 
lecciones y las experiencias de aprendizaje. Como administrador durante muchos años, he observado 
cómo los estudiantes se sienten cada vez más atraídos por las redes sociales, que se han relacionado con 
problemas emocionales y de disciplina en las escuelas. Por lo tanto, necesitamos la ayuda de los padres 
para garantizar que los estudiantes y Horizon High School cumplan con la ley y que se mejore el 
aprendizaje y el bienestar emocional de los estudiantes. Los siguientes son pasos que puede seguir para 
apoyar a su hijo y a la escuela: 
 

1. Asegúrese de que usted y su hijo(a) estén familiarizados con la Política FNCE (Local) y el Código de 
Conducta Estudiantil 

2. Establezca expectativas para su hijo(a) sobre el uso apropiado de los teléfonos celulares y el cumplimiento 
de las políticas y leyes del distrito en general 

3. Discuta un plan para que su hijo mantenga su teléfono celular apagado y en su mochila, bolso o bolsillo de 
9 am a 4:30 pm 

4. Discuta cuales son las consecuencias si sus teléfonos celulares son confiscados y que los padres tienen 
que recoger los teléfonos bajo la primera ofensa 

5. Si los estudiantes no cooperan al entregar su aparato cuando se les pida, las consecuencias pueden incluir 
la colocación en suspensión dentro de la escuela, suspensión fuera de la escuela o colocación en la 
escuela alternativa (DAEP), y perdida de privilegios extracurriculares.  

 
Necesito su ayuda para que no tengamos que confiscar los teléfonos. Se lo recordaremos a los 
estudiantes, pero después de varios recordatorios, los estudiantes enfrentarán consecuencias. Todos 
estaremos trabajando para generar confianza y respeto entre los estudiantes y el personal. Cuando los 
estudiantes cumplen con las reglas escolares y las leyes estatales, funcionamos de manera más efectiva, 
la instrucción mejora y se fortalece la confianza. ¿Puedo contar con su apoyo?  
 
Tendremos más información disponible para los padres durante “Open House” el 24 de septiembre.  
 
Sinceramente 
 
Dr. Edmond Martínez 
Director 

 
El Paso, 

Texas 79928 

 

  

https://www.clintweb.net/

